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RESOLUCIÓN 1339/06 
Corresponde expte. 4112-27.364/06 

TIGRE, 13 de julio de 2006.-  

VISTO:  

Que la Delegación Municipal de Benavidez  informa sobre la necesidad de 
regular el tránsito vehicular en inmediaciones de la Plaza Martín Miguel de Güemes, en 
Barrio El Arco, y,   

CONSIDERANDO:  

Que esta Secretaría comparte en un todo la propuesta elevada al efecto por 
la Subsecretaría de Desarrollo Comunitario e Islas, a cargo de la Dirección General de 
Tránsito.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93 

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Asígnase sentido único de circulación vehicular a la calle Gorriti, en el 
tramo lindero a la Plaza Martín Miguel de Güemes, en Barrio El Arco, Benavidez,  
conforme al detalle que se ilustra a continuación: 

   

ARTICULO  2.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Por la Delegación Municipal de Benavidez instálense los 
carteles correspondientes. Por la Dirección General de Tránsito verifíquese su 
cumplimiento. 
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Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.  
  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 
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